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ACTA Nº20 

Vigésima sesión de la comisión de cuenca de laguna del Cisne y quinta sesión 

de la comisión de cuenca del arroyo Solís Chico   

Lunes 30 de setiembre de 2024 – Hora: 17:30 - Atlántida    

 

El día 30 de setiembre de 2024 se realizó la Vigésima sesión de la comisión de cuenca 

de laguna del Cisne y quinta sesión de la comisión de cuenca del arroyo Solís Chico, 

en Espacio Dinamo de Atlántida. El orden del día de la sesión a continuación: 

 

 

 

 

 

 

Ver participantes en Anexo I 

Previo a la sesión se envía a solicitud de la Comisión de vecinas/os en defensa de la 

Laguna del Cisne y Yasyry (Solís Chico) una denuncia por intervenciones realizadas en 

los padrones rurales No.11258-11260- 51230 donde se comenzó a realizar el 

fraccionamiento de los predios (Anexo II) y aportes del CURE a las bases científicas del 

proceso de toma de decisiones vinculado a predios cercanos al cangrejal del Arroyo 

Solís Chico (Las Vegas) (Anexo III).  

El inicio de la sesión estuvo a cargo de Matilde Saravia, luego cedió a la palabra al 

director nacional de Aguas, Luis Anastasía, quien agradeció la presencia de todos y 

presento los puntos del orden del día.  

 

Hora Actividad 

17:30 – 18:30 
fraccionamiento en la desembocadura del 
Arroyo Solís Chico 

18:30 – 19:30 
fraccionamiento de predios rurales en Cuenca 

de la Laguna del Cisne 
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Para comenzar con los puntos del orden del día los vecinos, abordaron el tema del 
fraccionamiento en la desembocadura del Arroyo Solís Chico, en la cual argumentaron 

que dicho proyecto no cumple con distintas normativas por ser una zona de 
recuperación ambiental y en el Plan de ordenamiento territorial estos padrones 
pertenecen a una zona no urbanizable, siendo este designado como parque costero.  

Por otro lado, pidieron respuestas a preguntas realizadas en la sesión anterior a la 
Intendencia y al ministerio de Ambiente donde realizaron la denuncia correspondiente 

ya que consideran que el proyecto debía pasar por estudio de impacto ambiental. Por 
otro lado, pusieron en conocimiento que fueron recibidos por la Cámara de 
Representantes y por el municipio de Parque del Plata, pero no fueron recibidos por la 

Junta Departamental de Canelones, el Consejo del Concejo Municipal ni el Municipio de 
la Floresta. Otra de las consultas planteadas fue cómo se llegó a la instancia en la que 

está ahora el expediente y en qué situación se encuentra la multa aplicada por la 
Intendencia de Canelones.  
 

El intendente de Canelones informó que revisará la viabilidad otorgada al proyecto, 
solicitará nuevos estudios sobre el impacto en la barranca y la zona buffer, y volverá a 

discutir el tema con los vecinos antes de tomar una decisión. Manifestó que la idea es 
trazar un camino en el cual se vaya tomando resoluciones o se pueda llegar a consensos 
para tener la mejor solución posible en función de las tres líneas planteadas por la 

comisión de cuenca que son rever la viabilidad, la zona buffer y de barranca y si la zona 
corresponde a la desembocadura del arroyo para poder replantear el proyecto y que 

este siga los carriles normativos correspondientes en función de la definición. Anexo IV 
 

Para finalizar con el punto del orden del día el director nacional de aguas aclaro que 

formalmente no se ha presentado en el Ministerio ningún proyecto al respecto, pero si 

se presentaron varias denuncias al proyecto y el Ministerio actuó de acuerdo al protocolo 

que tiene de atención a denuncias. En este sentido se envió gente a inspeccionar, se 

relevaron informes y se definieron las conclusiones de lo que corresponde hacer cuando 

estos proyectos efectivamente pretendan llevarse a la práctica.  

   
Para abordar el tema de la situación de los fraccionamientos en la Cuenca de la Laguna 

del Cisne desde la Intendencia de Canelones se informó sobre el avance del plan de 
reconversión agroecológica y la importancia de acompañar a los productores en este 
proceso. Luego se presentó el marco normativo que rige la cuenca, establecido en el 

Plan de Ordenamiento Territorial de Costa de Oro y se discutió sobre el fraccionamiento 
de predios rurales dentro de la cuenca y la importancia de regular el desarrollo de estos 

de manera de proteger el ecosistema.  
La sociedad civil planteo su inconformidad con el fraccionamiento en estos predios 
rurales y plantearon algunas cuestiones como el sistema de saneamiento y la posibilidad 

de huecos legales frente a estos proyectos en predios rurales. Por otro lado, se planteó 
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pensar en nueva sesión con una agenda de trabajo que involucre generar un proyecto 
de trabajo constructivo en este entorno y generar nuevos grupos de trabajo para 

gestionar estos problemas.  
 
 

Finalmente se planteó por el CURE y la secretaría técnica la necesidad de avanzar en la 
elaboración del Plan de Cuenca de la Laguna del Cisne, fortaleciendo las capacidades 

institucionales y las alianzas estratégicas. 
 
En dicha sesión también fue presentada una denuncia de los Vecinos en defensa del 

Proyecto de Detalle de Guazuvirá (VEDEPRODE) (Anexo V) 
     

 
 
Se adjunta desgrabación de la sesión en Anexo VI 

 
 

 


